RES.180 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-0002556, Ent. N°0073/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016, convocada para la Contratación de Servicio de Elaboración y Distribución de Comidas para el Hospital de Las Piedras Dr. Alfonso Espínola, para el ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos consecutivos de un año;

RESULTANDO: 1) que, remitidos los antecedentes, este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de mayo de 2017, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al período Abril – Diciembre/2017, a favor de la empresa María José Morales Geremías – “SANMI”, por un monto anual de $ 27:771.494 impuestos incluidos, así como los Ejercicios siguientes, hasta su culminación  el 31/12/2019;
                           2) que, en esta oportunidad, se remite Resolución de fecha 27 de noviembre de 2017 dictada por el Directorio de ASSE por la cual se comunica que no se hará uso de las prórrogas de hasta dos años establecidas en el Pliego Particular del llamado, sino que únicamente se prorrogará por seis (6) meses, de Enero a Junio 2018;

                      3) que se adjunta copia de telegrama colacionado de fecha 29/11/2017, comunicando la Resolución antedicha, y consta la posterior notificación de la empresa; 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 9 inciso 2 del Pliego del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el art. 211 literal B) de la Constitución de la República; 

                           EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Tomar conocimiento.
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).-
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